
Núm. 2186   (5 cuartos )

GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL JUEVES 15 DE OCTUBRE DE 1840.

J U N T A  P R O  V IS IO N  A l  D E  G O B IE R N O
D I  LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el p a r te  de y  a lenda  llegado anoche i  las n ueve , reci
bió esta J u m a  ¿a comunicación siguiente:
Primer» Secretan» del Despacho de Estado.mExcmo. Se

ñor: En el día de ayer tuvo á bien 1» augusta R eina G ober
nadora disolver las C ortes, como verá V . E. por la adjunl» 
copia impresa del R ea! decreto expedido al efecto.

l a  misma augusta Señora ha renunciado en la noche de 
este di» la Regencia del R ein o  que le estaba confiada duran
te la menor edad de su excelsa H ija , cuyo acto libre y es
pontáneo se ha verificado del modo mas solem ne, habiendo 
concurrido á él todas las autoridades y  demas personas de este 
pueblo que por sus circunstancias podian contribuir á su ma
yor autenticidad. Es asimisma adjunta una copia de la  renun
cia autógrafa que S. M. la R eina  G obernadora ha dirigido á 
jas próximas Cortes. De todo ello se ha form ado un a c ta , de 
que remitiré á V . E. una copia por el correo de m añana por 
no ser posible hacerlo por el de hoy. C ontinúa la mas com
pleta tranquilidad en esta ciudad; y S. M. la R eina, y la Se
renísima Sra. Infan ta , siguen disfrutando de perfecta salud.

Dios guarde á V . E. muchos años. V alencia 12 de Oc
tubre de 1 8 4 0 .=  Joaquín M aría de Ferrer.reSr. Presidente de 
la Ju n ta  Provisional de G obierno  de la  provincia de M adrid.

E S P A Ñ O L E S :

Nombrados M inistros de la Corona á propuesta del D u 
que de la V ic to ria , creimos un deber sagrado aceptar car
go tan espinoso y difícil en las críticas y delicadas cir
cunstancias de la N ación , cuando S. M . la R eina G obernado
ra en la R eal orden de 15 de Setiem bre, por la cual lo  nom
bró  Presidente del G ab in e te , y lo autorizó para proponer las 
personas que debieran com ponerlo, m anifestó m uy explícita
mente su decisión ¿  establecer la p a l  y  la unión en todos 
tos ánim os, no omitiendo medio alguno para  sa tis fa cer las 
necesidades de los pueb los: estos mismos eran nuestros de
seos , y no podíamos menos de contribuir á su realización, 
sin desmerecer el nombre de españoles que llevamos con 
orgullo.

Con la rapidez posible hicimos el viaje á esta cap ita l, y 
nos presentamos á S. M. para desempeñar nuestra misión. 
Nada esperábamos menos que el que se nos pidiese un pro
gram a, porque le creíamos form ulado en las circunstancias, 
y muy señaladamente en la R eal orden citada: hubim os sin 
embargo de presentarlo, y los acontecimientos posteriores exi
gen que el pais y la Europa sepan las bases que en él esta
blecimos. Que S. M. diera un m anifiesto, en que haciendo 
recaer sobre los Consejeros la responsabilidad de lo pasado, 
ofreciese solemnemente que la Constitución seria respetada y 
cum plid: en lo  sucesivo con religiosidad, y que en la nueva 
era que ahora empiece para la España , sus consecuencias 
naturales y legítim as, serian desenvueltas, sin que se obstru
yesen y neutralizaran por influencias siniestras de nacionales 
ni de extrangeros; fue la prim era necesidad que creimos 
debia satisfacerse; y para evitar á S. M . el disgusto que tal 
vez podria causarle suponer crim inales i  los que poco há ha
blan obtenido su confianza en el proyecto de manifiesto que 
tuvimos la honra de presentarle, atribuíam os á errores en su 
administración las tristes y lamentables consecuencias que ha- 
bia producido.

La disolución de las actuales C orte s , y la convocación de 
otras nuevas, prévia la elección de D iputaciones provincia
les , aun cuando se arrostrase la responsabilidad de no hacer
la dentro del plazo marcado en la C onstitución , la suspen
sión de la lev de A yuntam ientos hasta que fuese revisada, 
■poyándonos para ello  no solo en su inconstitucionalidad, 
lino en que sin la de Diputaciones provinciales, que ni aun 
á discutir se em pezó, no podian tener efecto algunas de sus 
lispoiiciones: pasar por los actos de las Ju n tas que no estu-

A RTICU LO  D E  O FIC IO .

viesen en abierta  contradicción con los principios de justicia; 
conservar las de las capitales hasta la  reunión de las Cortes 
con el carácter solo de auxiliares del G o b ie rn o , y sin que 
ejerciesen au to ridad , y aplazar para las próximas C ortes la 
decisión de las cuestiones políticas que se habian prom ovido, 
especial y señaladamente la de R egencia , asegurando á S. M. 
era muy posible cambiase la opinión que se habia m anifesta
do sobre este punto en el período que debia trascurrir si en 
él se daban al pais garantías equivalentes á las que con los 
co-R egentes se proponía obtener, fueron las exigencias de la 
época , que creimos indispensable acallar para dom inar la si
tuación y hacer volver cuanto antes las cosas al estado nor
mal , consultando hasta donde era justo los votos de los pueblos.

Leido á S. M . el documento en que todo esto se consignó, 
por el M inistro de la G obernación y en nuestra presencia, sin 
impugnar nada de cuanto se le proponia, nos exigió el jura
m ento de costum bre, que prestamos sin d ificultad , porque 
teníamos sobrados m otivos para creer que nuestras bases no 
podian menos de ser aceptadas: pero extraordinaria fue nues
tra  sorpresa al ver que las repugnaba todas, menos la diso
lución de las C órtes, y al oirle anunciar su firme y decidi
do propósito de renunciar la Regencia y de viajar por algún 
tiempo. Inútiles han sido nuestros esfuerzos para convencer
la  de que no habia m otivo fundado para dar semejante paso, 
y  de que sus consecuencias podrian ser funestas á la Nación, 
á  las instituciones acaso, y al m ism o T rono: nada ha bastado 
para modificar su resolución.

Convencida de que el bien de la Nación misma exigia 
que obrase a si, y apoyándose en que el estado de su salud 
no le perm itia continuar con tan  pesada carg a , nuestras ra
zones han sido com pletamente desoídas. En tan crítica situa
ción nos ocupamos de preparar lo  necesario para que este 
pensam iento, que no podia ser resistido , se ejecutas; con la 
dignidad correspondiente y las precauciones que en ta l caso 
eran necesarias.

E l acto de la renuncia ha tenido lugar en presencia de 
las autoridades todas, y  personas notables de esta capital; 
se ha consignado en un docum ento autógrafo que deberá ser 
entregado á las C órte s , luego que se reúnan. Se ha trasm iti
do á los representantes de las naciones aliadas y amigas con 
todas las solemnidades y presteza que son de desear para evi
tar los extravíos de la opinión sobre asunto tan interesante. 
Los preparativos del viaje se han hecho como el decoro de 
la Nación rec lam a , y la dignidad de la  M adre de su R eina  
exigia. La Regencia Provisional se ha constitu ido, y el pue
blo español no debe dudar de que en el corto período de 
su gobierno se sacrificará para afianzar su libertad é inde
pendencia, y satisfacer los justos deseos que tan  digna y gran
diosamente ha m anifestado , á fin de que llegue cuanto antes 
el dia en que disfrute de la  paz y  ventura de que es tan  me
recedor.

V alencia 13 de O ctubre de 1 8 4 0 .=  Duque de la V ic to -  
r ia .=Jnaquin  M aría F e rre r.=  A lvaro  Góm ez. =  Pedro C ha- 
con.=M anuel C ortina.=Joaqu in  de Frias.

ix p o s rc ro N  DtntuiDA A s. m . p o r  s u  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S E Ñ O R A :

Desde que se anunció la elección de las actuales Córtes, 
se alzó un clam or general contra las medidas que se adop
taron para p repararla : la  experiencia dio á conocer sobra
dam ente con cuánta razón se habia tem id o , y nadie se a tre
verá á decir que hubo en ella la libertad que tan  nece
saria es para que su resultado pudiera estim arse com o la 
verdadera expresión de la  voluntad nacional. Juzgado está 
sin embargo lo  contrario por la  única autoridad que la 
Constitución reconoce como com peten te: y vuestros Conse
jeros responsables se guardarán de levantar el sello que se
mejante juicio p u so , y  hasta de poner en duda su legitim i
dad ; pero sí recuerdan su origen , porque en la opinión ha 
dejado una huella indeleble por mas que legalmente se haya 
procurado hacer desaparecer.

E l fa ta l proyecto de ley de A yuntam ien tos v ino  á con
firmar las sospechas que se habian concebido, y  el em peño 
con que se sostuvo y ap ro b ó , y hasta el sistem a desusado que 
se adoptó para su discusión aum entaron la im popularidad del 
Congreso de Diputados hasta el punto  de haber tenido lugar 
dolorosas demostraciones del desagrado público en que habia 
incurrido. La ley del D iezm o , y otros proyectos que la opi
nión resis te , com pletaron la o b ra , y asi es que una de las 
principales exigencias de los pueblos al alzarse en defensa de 
la Constitución que han visto in frin g id a , ha sido la  de que 
se disuelvan las actuales C órtes; exigencia, Señora, que es 
irresistib le, atendidos ios antecedentes que quedan m anifes
tados. Tenemos en su consecuencia la honra de proponer á 
V . M. su disolución; y para que tenga efecto com o lo  exi
gen las circunstancias del país , el adjunto  proyecto  de de
creto. V alencia 11 de O ctubre de 1840.—Señora.— A  L R . 
P. de V . M. =  E1 Duque de la V ic to ria . =  Jo aqu ín  M iría. 
F e rre r.= A lv a ro  G óm ez. =  M anuel Cortina. =  Pedro  C h a 
c o n a  Joaqu ín  de Frias.

ÍC É A L  D E C R E T O .
Conformándome con el parecer de mí Consejo de Mini«-* 

t ro s , y mediante alguna de las causas que en su exposición 
de 11 del actual me han m anifestado, com o R eina  Regenté 
y G obernadora del R eino  durante  la m enor edad de mi ex
celsa H ija  la R eina D ona Isabel n , en su R eal nom bre , y  
usando la prerogativa que en el a rt. 26 de la C onstitución se 
me concede , vengo en decretar lo siguiente:

1.° Se disuelve el Coi greso de Diputados*
2. Conform e al art. 19 de la G.institución se renovará la  

tercera parte de los Senadores.
Tendreislo e n ten d 'd o , y lo com unicareis á quien corres-

pon d a .= Y O  L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A . =  En V a 
lencia á 11 de O ctubre de 1840. =  A  D . Baldomcro Esparte
ro ,  Duque de la V ic to ria  y de M o re lla , y Presidente del 
Consejo de Ministros*

Prim era Secretaría del Despacho de E stad o .=  Á l a s  c o i w  
t e s - E I  actual estado de la N ación y el delicado en que mi 
salud se encuentra, me han hecho decidir á renunciar ía R e -  
gencia del R e in o , que durante la menor edad de m i excelsa 
H ija  D oña Isabel tr me fue conferida por las C órtes consti
tuyentes de la N ación, reunidas en 1835, á pesar de que mis 
Consejeros con la honradez y patrio tism o que les distingue 
me han rogado encarecidamente continuara en e l l a , cuando 
menos hasta la reunión de las próxim as C ó r te s , por creerlo 
asi conveniente al país y á la causa pública; pero no pudien- 
do acceder a algunas de las exigencias de los pueblos que 
m is Consejeros mismos creen deber ser consultadas para’ cal
m ar los ánimos y term inar la actual s itu ac ió n , me es absolu
tam ente imposible continuar desem peñándola, y  creo obrar 
com o exige el Ínteres de la Nación , renunciando á ella. Espe
ro  que las Córtes nom brarán personas para tan a lto  y eleva
do encargo, que contribuyan á hacer tan  feliz esta N ación 
com o merece por sus virtudes. A  la m ism a dejo encomenda
das mis augustas H ija s , y los M inistros que deben conform e 
al espíritu de la Constitución gobernar el R ein o  hasta que 
se reúnan, me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad  para 
no confiarles con el m ayor gusto depósito tan  sagrado P a n  
que produzca pues los efectos correspondientes firmo este do
cum ento autógrafo de la renuncia , que en presencie de las 
autoridades y corporaciones de esta ciudad entreeo , P resi
dente de mi Consejo para que lo presente á su Tiempo" á las 
C ortesc=Firm ado. =  M aría C ris tm a .= V alen c ia  !2  de O ctu
bre de 1840— Está co n fo rm c= H ay  una rúbrica del Sr M i l  
n istro  de Estado. ' 1

Lo que esta Ju n ta  se apresura á com unicar al público 
para su conocim iento y satisfacción. M adrid 15 de 
de 1840.=Fernando C orrad i, V ocal Secretario.


